SOLICITAN INFORMACIÓN CONFORME DECRETO 1172/03

AL SEÑOR SECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS DEL MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN.
Dr. EDUARDO LUIS DUHALDE

S                   /                   D

Alberto SOLANET y Mariano GRADÍN, presidente y secretario, respectivamente, de la ASOCIACIÓN CIVIL ABOGADOS POR LA JUSTICIA Y LA CONCORDIA -con domicilio legal en Avenida Santa Fe 1531, piso 9º. de la ciudad de Buenos Aires- personería que acreditamos con el estatuto y acta constitutiva adjuntos, aprobados por la Inspección General de Justicia, con el patrocinio del Dr. Oscar A. Vigliani (C.P.A.C.F. To. 17, Fo. 704), al Sr. Secretario decimos:

1) OBJETO DE LA PRESENTACIÓN.
En representación de la entidad referida, cuyo objeto comprende “…Bregar por la vigencia irrestricta del estado de derecho…”, venimos –en ejercicio del derecho de acceso a la información, conforme lo establecido en el artículo 13, inc. 1º., del Pacto de San José de Costa Rica, ratificado por ley 23.054, y anexo VII del decreto 1172/03, denominado Reglamento General del Acceso a la Información Pública para el Poder Ejecutivo Nacional- a requerir el suministro de datos obrantes en esa Secretaría.

La información solicitada se vincula a las personas cuyos nombres y apellidos componen la nómina transcripta en el apartado 3 de esta presentación, quiénes, según las fuentes bibliográficas que se mencionan, han fallecido, todas, en la década de 1970 como consecuencia de actuar como atacantes de guarniciones militares durante gobiernos constitucionales, con excepción de la individualizada en último término, que fuera objeto de ejecución por la organización armada a la que pertenecía.
Teniendo en cuenta, además, que la mayoría de los nombres integrantes de la nómina se encuentran registrados en el denominado “Monumento a las Víctimas del Terrorismo de Estado”, ubicado en Costanera Norte de esta ciudad, cabe presumir que sus causahabientes han recibido la indemnización prevista por los artículos 1º. y 2º. de la ley 24.411 y normas concordantes, circunstancia que esta presentación pretende corroborar. 

2) LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITA.
Se requiere, respecto de cada una de las personas cuyos nombres y apellidos componen la nómina obrante en el subsiguiente apartado 3, el suministro de los siguientes datos:

2.1) si ha sido considerada víctima de desaparición, desaparición forzada o ejecución sumaria;

2.2) si sus causahabientes han recibido la indemnización prevista por los artículos 1º. y 2º. de la ley 24.411 y concordantes;
2.3) en caso afirmativo, se informe el monto de la indemnización y fecha en que se abonó (no se requiere la individualización de los causahabientes beneficiarios a efectos de resguardar la seguridad de los mismos, conforme art. 16, inc. j, anexo VII, del decreto aludido).
3) NÓMINA.
3.1) FALLECIDO EN OCASIÓN DE ATAQUE EFECTUADO EL 19/01/1974 A LA GUARNICIÓN DE AZUL (conforme Gustavo Plis-Steremberg en “MONTE CHINGOLO, LA MAYOR BATALLA DE LA GUERRILLA ARGENTINA”, 1ª. ed., Editorial Planeta, 2003, pág. 46/47). El nombre del fallecido está registrado en el “Monumento a las Víctimas del Terrorismo de Estado”, sito en Costanera Norte:
· ALTERA, Guillermo.
3.2) FALLECIDOS EN OCASIÓN DEL ATAQUE EFECTUADO EL 10/08/1974 A LA FÁBRICA DE PÓLVORA Y EXPLOSIVOS DE VILLA MARÍA (conforme Plis-Steremberg, obra citada, pág. 51/52) cuyos nombres están registrados en el monumento antes referido:

· ARGAÑARAZ, César, alias “Chechi” (o ARGAÑARAZ, Justino Oscar, conforme aparece registrado en el “Monumento a las Víctimas del Terrorismo de Estado”);

· BROLO, Ivar;

· BUSCAROL, José Luis (alias “Chanchón” o “Gordo”).

3.3) FALLECIDO EN OCASIÓN DEL ATAQUE PERPETRADO EL 13/04/1975 CONTRA EL BATALLÓN ARSENALES FRAY LUIS BELTRÁN, (conforme Plis-Steremberg, obra citada, pág. 62):

· REYES, HIPÓLITO (alias “Tío”)  
3.4) FALLECIDOS EN OCASIÓN DEL ATAQUE EFECTUADO EL 05/10/1975 AL REGIMIENTO 29 DE INFANTERÍA DE MONTE DE FORMOSA, según expone Ceferino REATO, en “OPERACIÓN PRIMICIA” (Editorial Sudamericana S.A, 2010, pág. 187 y sig.) y en el diario “LA NACIÓN”, sección “Enfoques”, del 29/08/10, presumiendo que sus causahabientes fueron indemnizados por estar registrados los fallecidos en el “Monumento a las Víctimas del Terrorismo de Estado”:
· BRIGILLER, Reinaldo Ramón José;
· HERNÁNDEZ, Juan Sebastián;

· KOBRINSKY, Saúl Mario;

· LIVIERES, Jorge Alberto;

· MORERO, Luis Carlos;
· VELÁZQUEZ, Alfredo;

· BOERO, Oscar Ramón;

· GRAZIANO, José Daniel.
3.5) FALLECIDOS EN OCASIÓN DE ATAQUE EFECTUADO EL 23/12/1975 AL BATALLÓN DEPÓSITO DE ARSENALES 601, SITO EN MONTE CHINGOLO (mencionados por Plis-Steremberg, en la obra citada, pág. 430/431, como “Muertos que participaron en los combates”, cuyos nombres están registrados en el Monumento a las Víctimas del Terrorismo de Estado):

· BARBATE, Daniel Roberto;

· BLANCO, Francisco Javier;

· BOCA, Hugo Alberto;

· BONET, Carlos Lucas;
· BRUCHSTEIN, Aída Leonora;

· BULIT, Alejandro;

· CEJAS, Roberto Horacio;

· CINGUALBE, Carlos Maria;

· COLAUTTI, Hugo Francisco;

· CORREA, Jorge Alberto;

· CRESPO, Carlos José;

· CUELLO, Francisco Esperito;

· DELFINO, Eduardo;

· ENATARRIAGA, Nelly Noemí;
· ESCOBAR BUSTOS, Eduardo César;

· FABIÁN, Orlando Benjamín;
· FINOCCHIARO, Norma Concepción;

· GARCÍA, Ernesto;

· GATTO, Silvia Ana María;

· GONZÁLEZ, Angel Eduardo;

· GUANZIROLI, Tristán Gustavo;

· ISLAS IBARRA, Ismael Alfredo;

· LAFUENTE, Mónica Silvia;

· LASORBA, Vicente Julio;

· LEZCANO, Ana María;

· LIENDO, Ana María;

· LORENZO RODRÍGUEZ, Omar Juan;

· MACHADO, Carlos Alberto;

· MARABOTTO de ESCOBAR, María Inés;

· MASTROGIOVANNI, Alejandro Daniel;

· MENÉNDEZ, Luis;

· MENSI, Rubén Víctor;

· MONZÓN, Ismael Antonio;

· MOSQUEIRA, Víctor Manuel;

· OROÑO, Carlos Omar;

· PAREDES, Cristóbal;

· RAMOS BERDAGUER,Guillermo Pablo;

· RINALDI, Nancy Alejandrina;

· SALINAS, Guillermo;

· SALVADOR, Humberto;

· SÁNCHEZ, Carmen Gloria;

· SÁNCHEZ, Miguel Angel;

· SAN MARTÍN, Guillermo Horacio;

· SANTA CRUZ MELGAREJO, Abel Jesús;

· SCHOTTENFELD, Gastón Raimundo;

· SIBA, Rodolfo;

· SPORTUNO, Luis Alberto;

· STANLEY, Carlos Horacio;

· STEGMAYER, Roberto Bernardo;

· TAUIL, Enrique;

· TISMINETZKY, Claudio Arturo;

· VALENCIA, Juan Carlos Antonio;

· VÁZQUEZ VALDIVIA, Víctor.

3.6) FALLECIDO EN OCASIÓN DE COMBATE CON FUERZAS ARMADAS EN EL MONTE TUCUMANO, EN OCTUBRE DE 1975, EN EL CURSO DE OPERACIONES ORDENADAS A DICHAS FUERZAS POR EL GOBIERNO CONSTITUCIONAL SEGÚN DECRETO 261/75 (Fuente: Daniel Gutman, “Sangre en el Monte”, páginas 160/161 -fotografía No. 27- y 192):

· MOLINA, Jorge Carlos.
3.7) FALLECIDO POR EJECUCIÓN -FUSILAMIENTO- DE LA ORGANIZACIÓN “MONTONEROS”, A LA QUE PERTENECÍA (Fuentes: C. Reato, obra citada, pag. 206; revista “Evita Montonera, No. 8, p. 21, mencionada por aquél y por por Agustín Laje Arrigoni en artículo publicado en el diario “La Nueva Provincia”, el 18/12/2010, en el que también se alude como fuente del hecho a un artículo del diario “La Voz del Interior”, Córdoba, de fecha 3/09/75):
· HAYMAL, Fernando.
4) PETITORIO:

Por lo expuesto al Sr. Secretario SOLICITAMOS:
Se suministre, dentro del término previsto en el decreto 1172/03, la información requerida en el apartado 2, con relación a las personas nominadas en el apartado 3.

Saludamos al Sr. Secretario muy atentamente.
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